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 INVERUN INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, en la 
calle Prim, 14, el día 23 de junio de 2005 a las diecinueve 
horas en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el Informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el Informe de los adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–D. Jaime Figueroa Cer-
nuda, Secretario del Consejo de Administración.–27.879. 

 INVERVALOR, S. A., SIM
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar en primera convocatoria el día 17 de 
junio de 2005, a las 13 horas en Paseo de la Habana, 74 
de Madrid y en segunda convocatoria el día 20 de junio 
de 2005 a la misma hora y lugar para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Transformación de la Sociedad en Sociedad 
de Inversión de Capital Variable (SICAV) con las consi-
guientes modificaciones estatutarias, cambio de denomi-
nación, establecimiento de capital inicial y capital estatu-
tario máximo, designación de entidad depositaria, y 
refundición de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Establecimiento de un nuevo capital social 
inicial de la Sociedad, con la finalidad de dar liquidez a 

los accionistas y correspondiente modificación estatuta-
ria. Aprobar, en su caso, la reducción de capital social y/o 
la ampliación de capital social y correspondiente modifi-
cación estatutaria.

Octavo.–Modificación de los Estatutos Sociales. 
Adaptación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión 
Colectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus nor-
mas de desarrollo.

Noveno.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez ,incluyendo la incorpora-
ción a un sistema o mercado organizado de negociación. 
Modificación del correspondiente Artículo de los Estatu-
tos Sociales.

Décimo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Undécimo.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del correspondiente Artículo de los estatutos sociales.

Duodécimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de políti-
ca de inversión de la Sociedad.

Decimotercero.–Autorización de operaciones previs-
tas en el Artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre de Instituciones de Inversión Colectiva.

Decimocuarto.–Delegación de facultades.
Decimoquinto.–Ruegos y preguntas.
Decimosexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable. Derecho de 
información: Los accionistas tienen derecho a examinar 
de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, el 
texto íntegro de las modificaciones de los Estatutos So-
ciales propuestas y del informe del Consejo de Adminis-
tración sobre las mismas. Están a disposición de los ac-
cionistas en el domicilio social para su consulta inmediata 
y obtención gratuita, las cuentas anuales, el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas. Los ac-
cionistas pueden solicitar la entrega o el envío gratuito de 
todos los documentos que han de ser sometidos a la junta, 
y los informes o aclaraciones que estimen precisos de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, María Victoria Echeverría Gaz-
telumendi.–27.809. 

 IRCO SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN, S. A.

Por acuerdo del Órgano de Administración, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria de la 
Sociedad, la cual se celebrará en Mataró, calle Vía Sergia, 
número 98, Polígono Industrial Pla d’en Boet II, el día 29 
de junio del 2005, a las 18.30 horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, en segunda convocatoria, el día 30 de 
junio de 2005 a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales-Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el 31 de Diciembre de 2004, así como la propuesta 
de aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Órgano de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura, y en su caso, aprobación del Acta de 

la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a aprobación de la 
Junta General, así como obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Mataró, 25 de mayo de 2005.–El Administrador, Jordi 
Terradas Busquets.–27.743. 

 ISAGA 2001, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, en la 
calle Prim, 14, el día 23 de junio de 2005 a las diecinueve 
treinta horas en primera convocatoria, y al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su 
caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el Informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el Informe de los adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–D. Rafael Vega Ganda-
rias, Secretario del Consejo de Administración.–27.880. 

 JOJUSA 99, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla 17, en Madrid, el día 16 de junio de 2005, a 
las 17.00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 17 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.


